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1 LA QUE SEAPRUEBAN DETERMINADOS PARAMETROS DE LA SUBASTADESTINADA 
I ALA ADQUISICIÓN DE GAS NATURAL PARALA FIJACIÓN D E U  TARIFA DE ÚLTIMO 
1 RECURSOENTRE EL 1 DE JULIO DE 2011 Y EL 30 DE JUNIO DE 2012. 

I 
La Orden ITC1863/2009, %$e 2 de abril, por la que se regulan las subastas para la adquisición de 

gas natural que se utilizarán como referencia para la fijación de la tarifa de último recurso, 

determina en su articulo 11.2 que por resolución de la Secretaría de Estado de Energía se 

establecerán, entre otros, los precios de salida para cada subasta y tipo de producto. 

~. 

: E n  su vid&&. . . 

.- - . . , 
, 

PrimemLos precios de final de la primera ronda para la subasta a celebrar el 14 de junio 

La Resolucibn de 28 de abril de 201 1, de la Secretaria de Estado de Energía por la q u ~  se 

establecen determinados aspedcs de la subasta para La adquisición de gas natural para la 

fijación de la tarifa de Último recurso para el periodo comprendido entre el 1 de julio del ano en 

curso y el 30 de junio del afio siguiente, en su apartado sexto habilita a la Dirección General de 

Politica Enefgbtica y Minas a establecer por resolución los paremetros necesario8 para la 

201 1 y correspondientes alcs productos definidos en la resolución de la Diryción General de 

Palitica EnergMca y Minas de 18 de mayo de 201 1 ser&n de:, 
~. . ~. 

l : ~ .  
t 

W h p a r a  el producto "Oas de Base". I ' ~  1: 

UMWh para el producto "Gas de Invierno". 1 : .  
I~ . 
1 '  

Segundo. En cada una de las rondas sucesivas el precio ofertado para cada producto $a .. . , . 
disminuir& de acuerdo con la metodología que figura en el Anexo confidencial de aste 

. . 

l . . .  . resolución. La fórmula de reducción de precio es función del exceso de oferta e incluye un - .. 
factor aleatorio o discrecional. 

i 

, .. ~. : 

realización de las subastas. . 
~. . . 

4 , 

,l 

En cumplimiento de lo anterior, por Resolución de 18de mayo de 201 1, de la Dirección Gederal 

. de Politica Energética y Minas, se establecieron las reglas operativas para el desarrollo de la 

subasta para la adquisición de gas natural para la fijación de la tarifa de último recurso . . 
. - período comprendido entre el 1 de julio de 201 1 y el 30 de junio de 2012. 
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Tercero. Al final de ca&%n&, el Administrador de la S u W a  comunioer4 a los participant€&--. 

informacibn acerca del exceso de oferta global (suma del exceso de oferta de cada 

. . más los bioques libres), a través de un 'Rango de Exceso de Oferta Total". 

i ' Una vez el exceso de oferta global sea inferior al umbral del 80%, el Administrador comunica$ 

un "Rango de E x m o  de CWia Total" de O al 80%. 

La siguiente tabla recoge los "Rangos de Exceso de Oferta Total" que se utilizarán cuando el 

-exceso de oferta global se silúe en un valor comprendido en dichos rangos. Por ejemplo, si el 

exceso de oferta global es de127% en una ronda, el Administrador de la Subasta comunicará a 

. . ,  
los participantes que el "Rango de Exceso de Oferta Total"es mayor que 120% e inferior o igual 

al 180%. 

Tabla 1. Rangos ..~ de exceso de Oferta Total Posibles l!! 

Cuarto. Esta resolucibn se notikara a los representantes de la Comisión Nacional de Ene 

y al Administrador de la Subasta, para su comunicación a los participantes en ,j.m!n&,. 
. . 

excepción del Anexo, que tendrá carácter confidencial. 

Quinto. Se modifica el cwarto párrafo del apartado cuarto de la Resolución de la Direccidn 

General de Política Energbtica y Minas de 6 de mayo de 2011 por la que se establecen las 

- reglas operativas para el desarrollo de la subasta para la adquisición del gas de operación 

ener la siguiente redacción: 
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.a abonar el coste de dicho gas al Gestor TBcniw del 

Sitema chirante el postenor al de entrega, para lo cuel m aplicarh et pr&o en 

vigor en los mesas de entrega tal como se establece en la siguieritei tabla. Los ingreW8 

del GTS por este concepto iendrán mrácter liquidable, 
, . 

. . . , .  . . 

Sexto.La presente resolucibn surtid efectos a partir del día 

Msrdrid, 9 de junio de -1 1 

. . . .  , 

:: ' EL DIRECTOR GENERAL DE POL[TICA ENERGÉTICA Y M I W  




